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DE LA P R O V E C I A DE LEOíV. 
8é iaiorlbe á esta periódico en U Redacción can de los Sres. Viuda é hijos de Mlflon á OO n, el aflo, 50 et semestre y SO el trimeitre. tos anuñcloí « insertarán á medio real linet 

para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. . . 

P A R T E O F I C I A L . 

bel « • M e » * de pravlnela. 

M S S I D i n C U DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan eñ la 
corte sin .novedad en su im
portante salud.' , 

(GACETA n i 21 t i ítorteatne rmn. 335.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

E l CenernI en Gi-fe del ejérci
to de Africa desde Cádiz en despa
cho telegráficu'del 19 á las seis y 

-DUflve minutos de la larde, dice a 
este Minislerib lo qne sigue: 

«El General en Gafe del pri
mer cuerpo, en telegrama de liny 

i i las ocho de la mañana, me dice 
desde el campamento del Serrallo 
lo siguiente: . 

«Me he posesionado de este 
punto, que se está atrincherando. 
L a operación se ha retardado por
que el estado de la mar desde el 
principio de la noche impidió que 
las tropas desemliarcasen con la 
celeridad que yo me halda prome
tido: he hecho mis reconociuiien-
tos á todas las alturas que domina 
el Serrallo, y me ocupo de elegir 
las que haya do atrincherar. E n el 
corto fuego que han hecho los mo
ros hemos tenido un herido. ¡Vo 
han presentada fuerzas: soU so 

han visto algunos grupas que se 
han iilo retirando & proporción que 
las guerrillas avanzaban. 

• Es cuanto en erte momento 
longo el honor de docir ó V . 

Y lo trasladará V . l i . para co
nocimiento de S. M. (1). 

E l mismo General en Gefe des
de Cádiz en despacho, telegráfico 
dé ayer á las doce y diez y siete 
minutos de la . mañana, dice lo s i 
guiente: 

• E l General Echagüe continua
ba ayer larde, i las dos, el atrin-
cherniniemo de su posición en tas 
alturas dé Ceuta, hahiendo Unido 
cinco ó sois heridos. El estado diil 
mar no le había permitido, á .la ru
cha de su . parle, desembarcar aun 
.todo el material; pero supongo que 
ya lo habrá verificado. E l tiempo 
es malo para embarques: cuentan 
los marinos con que si llueve cam
biará.» 

E l General on Gefe del ejército 
de Africa desde Cádiz en despacho 
telegráfico de ayer ó las uclto y 
cinco minutos de la noche, dice á 
este Ministerio lo siguiente. 

• E l General Echagiic, desde 
las posiciones que lomó ayer, me 
dice i las ocho do la mañaii.i de 
hoy que coiümúa en «lias siguien
do los Irabajui de atrincheramieolo. 

'•E! temporal os furioso.» 

(1) & l e riuspaclio so lia recibido con mis-

clilsiino re l raso por a v e r i a orí la linoo. 

N ú m . 495. 

Gl Sr. Diputado provincial D. Isidro Rueda Presidente de la Junta creada con 
el fin de vcnBcor la mejor disttibuckm de los ou»U\us oblcmdos pata mil'ignr las 
consecuencias que esperimentó el pueblo de Folgoso á causa del siniestro que 
ha «ofrido el día 1S (le Mario de este a m , me remitió la cuenta da la invetúu» 
de aquellos, que se inserta á continuación para su publicidad y satisfacción de los 
suscritores, complaciéndome jo en dar las gracias a la Junta mencionada, j i su 
Presidente por el acertado lino, actividad y celo con que ha procedido, co este 
asupto. León 21 de Noviembre de lSa9.=EI G. I . , Bernardo María Calabotu. 

CDEXTA i/ relaciim individual de las cantidadts obtenidas para la reparación 
del siniestro acaecido, en el pueblo de Folgoso de ¡a Ribera el día IB di ¿for
jo de este ailo, personas A i/uienes se socorrió y dhposiciones adoptadas por la 
Junta para que este socorro futra debidamente empleado. 

CARGO. Jtealet un. 

SS. M M . la Reina y su Augusto «fpiwo.. 
I'or llenl Orden comunicada por el líxcmo. Sr. Ministro de la Goberna 

clon, del fundo de 'calamidades;- . '• . • • . . . -
La Excrae. Diputación provincial. . . ., ' . ' . • • • ». 
Kl limo. Sr. Obispo de Aslorga. . . . . '• '. .' . . « 
El Sr. Gobernador eclesiástico de la misma Diócesis.. , . . 
U limo. Sr. Obispo de Zamora. 
Kl Sr. Palrisica de las Indias.. 
El Ajunlamiento constitucional de Fooferiada. . . '. • • 
Id. el dé Villafianca.. . . . , ' . . . . • . ' . - • 
El de Castiilln de los Polvasares.. . '. . • • • • • • 
El de Salas de los Barrios.. 
Sr. Mmi i i i s de S. Ctilos. . ; . . . . . . ' . . . < 
Sr Marqués de Montevirgen. 
i). Balbliio Caoieco y Geliuo.. . . . . . . . . . . 

. . T O T A I . . . . . . . 

20.000 

20.000 
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6.000 
2.000 

500 
400 
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200 
100 
60 

400 
200 
100 

60.360 

Por Real órden se aprobó también la concesión provisional hecha por el Sr. 
Gobernador de la provincia da 800 pies de roble de los montes próximos al mis
mo pueblo de Folgoso. 

DISTRIBUCION. 

Nombres da los socorridos. Reales. Arboles. 
Carros 

de losa'. 

Antonio NuSez.. 
Anselmo Pihuelo 
Agustiu Jderayo 
Alvaro Alonso. 
Antonio Uarcfa Trabajo 
Autouiu de Vega Alvaiei 
Josó da Vega A l v a r e s . . . . . . 
Andrés Cerezal. . 
Andrea Cerezal 
Antnolo Vilor ia . . . . . . • • 
Agueda Unjo 
Andró* Hallo 
Andiés Córrelo. . • 
Anlolin fuente. 
Antonio de Vega Ja&cx 
Autonio Piüuelo. . . . . . . 
Antonio de Vega Merejo 
Andrés Jo&ez • 
Bernardo de Vega 
Blas de Torre. 
Baltasar Jañez. . . . . • . 
Uernabé Bodriguez por sus menoias. 
Domingo Moran * * 
Diego do Torre. 
Eustaquio Merayo 
Erancisco Magaz. . . * . . . 
Felipa Merayo. 
Francisco Merayo, menor* . • :. 
Félix García . . 
Francisio Piñuelo. . . . . . . 
Félix-Alonso y Juan Magas. . . . 
Francisco Garda • • • 
Francisco Ota. . . . . . . . 
Francisca Martínez • . 
Francisca Merayo. . . . . , . ' 
Pedro Conde., . , . , t , , 

810 
185 
628 
937 
848 
496 
523 
628 
«02 
668 
268 
748 
536 
624 
195 
666 
692 
495 
560 
178 
280 
480 
340 
660 
360 
624 
294 
708 
628 
508 
Í616; 
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12 
8 

12 
12 
16 
12 
13 
10 

9 
9 
3 

12 
6 

10 

8 
12 
12 

12 
10 

6 
12 

6 
10 

10 
12 
10 
14 
8 

10 
6 
8 
0 

3 
t 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
1 
2 

3 
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2 
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3 
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- 2 — 
í cliira Jiificí y José Mayo. . . . . . . . . 
C¿ re^oiio ilü Cabo » i • • 
(ift'í-oriit )ltí Vega 
Uib;-1 ile IJ Silv». . ' 
J . ' i l . i n . i <IB l ' i i i u i l e 
Anual XIITIM y herederos do José Nuñez... . . . 
¿OM: üarciü, mayor 
Jiisú MiTiiyo, fnuyor 
J i 'Só .lli.Tíiyo, menor 

Alijníi» 
Jimrio ile Vega.. . . • .. 
.Juiin Alutisíi 
.Sumí ile Torre 
.lusefu dü Torre 

I .losé Alonso, menor 
' .Inüüii Pal rllla 

.luán Parrilla . . . 

.lulian Ce'0/.<íl 

.Ui^n de Ves-i... . . . . . . . . . . . . 

.Inwf.i Mimyo y su hija. . t . . . . . . . . . . 

.Inatifl do Vega Vitoria. . . . . . . . . . 

.loliiin Gnrcl».. 

.losé iuíKi por Bonito 
J.orenio Nuñei ; 
I.orcn7.o Merayo.. * • 
tilurfn I'iflúolo 
ni iitiiicl Torrero 
Malliis Marcos • . . . . . 
Iiialfiis Parrillo 
Síonucl llalla 
UÁtluíra l'rcire 
^!(imicl Piñnelo, m-iyor 
Iilnuni!! García 
Iiínnusl do l« Sijva.. 
Iilanoel y Frauciscu do Vega 
Warí.i Nnñeí 
Mimuel Maujiriu 
Jlfirgnrll» do Vega y sii hcrmaua 
HignérMerayo • • • • , 
A[:ii6tiíi Ndñei . • 
I'cilro Parrilla. . . . . . . . . . . . . 
l 'oscuallíarcla. . . . 
l'aMo (¡arelo.. 
I'edri) -Mayo. . 
l'ascualdo'VoB».. • • 

' Uaimundo González. . 
' Sanltis Cerezal. . 

Santos Uoilrigucz 
• Vicente ¡Vuücz 

Watco de Vefia 
Celudonio Fernaudex. . . 
José Alvaroz Cabanjlliis. . 
Francisco Meroyo, mayor 
Mignél Vifjo 
Anlolin por Pedro fiñoelo . • • • • • • • 
Antonio (larda Zazo 
Magdalena Escudero " 
AutunioNiiñez 
Anselmo de Vega • 
Fetipe • >'•••<' 
Andrés Nufiez ! hermanos 

, María Alonso. 
Tomasa Nuñez 
Sontuigo Arias 
Mari» Jañoz. . . ' 
.Insé Valcarce 
I'niilunciii Arias. 
i u m Díaz por sos nlala» 
Tunilis Uodri|jiiez por José Dorio. 
Ana Jañez ' • " • 
Joonn M.orayo. • • 
Anlonio Garda Feirero 
José Freiré. . . . . . . • • • . • • 
l'oilro Murayo mayor, por José y Josefa 
Manuel Framil. 
Manuel Morojo Pardo.. . 
Juan Alonso. . . , . . 
Manuel Piñnelo, menor . 
liiisilío .Merayo. . . . 
Importó la cnuslruccíon de un (ejar para servicio del 

puiiblo según se acredita por leribos... . . <. •. . 
Y.n poder del Párroco para .pago de la losa .contrata

da y remedio de alguna necesidad urgente.. . . 

Total igual al cargo.. 

GIS 
286 
300 
21)6 
818 
fiOi 
176 
334 
000 
3(16 
48P 
728 
284. 
309 
Ü'JU 
528 
210 
140 
fias 
B92 
234 
4110 
l i l i 
ÜOU 
284 
•748 
343 
220 
280 
700 
fillO 
736 
699 
472 
429 
190 
680 

,170. 
460 
.788 
380 
428 
488 
830. 
382 
«00 
326 
254 
628 
203 
28(1 
480 
320 
300 
214 
482 
190 
1S2 
140 

. 620 
600 
216 
638 
2UO 
bUO 
SOO 
400 
220 
200 
112 
I S i 
160 
360 

76 
98 
28 
42 
10 

1.37b 

8.487 

CU.360 
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14 
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12 
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12 
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•4 
14 

(i 
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11 
11 
14 

6 
o 

: . 4 
K» 
4 
4 

14 
6 

. 1 
10 
14 
12. 

6 
4 
4 
8 

4 
4 
!> 
i 

6 
3 

10 
4 
2 
4 

16 
16 
14 
10 

798 

3." t a distribución se hizo en cuntro épocas mediando do un» 4 otro un mes, 
y con el fin de observar como so invi-rlian los fondos y premiar en la dUtribuclon 
siguiente ni que mejnr ii 'n hacia de ellos. . 
i 4,".. . . j os pagos so Y e t i d m o u siempre por la Junta en pleno concejo y i pre
sencia de personas impumnlcs. 

,1.a Junta debe manifestar su rcronorlmtentn fi la raridad de SS. M M . A 
•Us/CQurttsiones del Supremo Gobierno, .6 la solicitud verdaderamente paternal de 
la Eg^mo, Diputación,.al celo y efícaz diligencia;del Señor Gobernador, ó la hu-
Mat>¡lariaJcooperación de los Ilustres Prelados, Corporaciones y partiriilares royos 
nombres jlgurau en la* listas da suscriciou, y á todo* da con esta cuenta (a sntts-
farciori de-^u proceder-y las gracias. Kl recuerdo del bien es un gran bien para el 
.<jup.!f¿,íi9ce.''y rnurho mayor si el que lo recibo s a b e agradecerlo. 
-¿-..'.-.Ifotgoso de la Ribera Octubre 30 do 18o9.—Kl Diputado Piovincial, Isidro 
noeda.e=PII Alcalde, Pascual de Vega.-«t£( Párroco, Segundo Aluriso.= KI Inter
ventor, José Valcarce.—El Secretario M.anuel Garrió. 

. , . Lcou Noviembre 22 de 1850. 
. A probada ,en Sesión de eslo día; y oficíese al Sr. Gobcruadar para que se pu

blique en el iioletín ofíciaí de lo provincia, y se l l a g a por este tnurfiu notorio la ca. 
ridad de los Sres. suscritores. Péuse Ins.gracias ánodos .y. cada.uno. .de.!ns...tti¡suios 
y partícolarmentc al Diputado del partido que lan dignamente correspondió ala 
conllanza que un él su do¡iosil6.«KI Vigcomio de Quinlonilio.anManuel Fernandez 
Franco, Suücetario. 
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ADVERTENCIAS. 

1. a bara la distribución de cantidades se han tenidó^ pfensote,, los aaiillarar 
mieotos ó padroue^de riqoeza corrrs'poridienles A. los tres últiinos .años, el riúmo-
rn, situación y rircuustancias especiales de cada fainilia, y las pérdidas que respec-
luunienio'suffieroM.^on estos datos pudo la Junta socorrer al que mas perdió y 
menos recursos le Íjiiedaban'pa'ra reponer su cesa y vivir. ^ .. 

2. ° L» losa psyi los lejádoi se contrató por la Junta cou ei objeto de obligar
les á esto mejora y diiminuir «1 tiesgó del iúcendio. 

N ú m . 494. ; 

SECCIÓN BE TOMENTO. 

E n v ir tud de lo d í spuos lo 
por R e a l orden de 1 . " de D i 
ciembre cíe 1858 y 15 de J u 
lio del a ñ o corrienle y 
de acuerdo con el Ingenioro 
gefe de Caminos de esta p r o 
v inc ia , esle Gobierno civil h a . 
s e ñ a l a d o los dias 30 del pre
sente mes; de Noviembre y 4 
de. Diciembre h < las 12 del 
mismo para la adjud icac ión en 
públ iqa , , subasta, de los: acopios 
de materiales para. la . repara
c i ó n de las. carreteras generales 
de esta provincia durante el 
a ñ o p r ó x i m o de 1860 L a s u 
basta se ce lebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la ins truc
c i ó n de 18 de Marzo de 185^, 
7 en mí despacho, h a l l á n d o s e 
de manifiesto para conocimien 
I p . d e l . púb l i co en la Secc ión de 
F o m e n t o , de este Gobierno de 
provincia , los presupuestos de
tallados y pliegos de condicio
nes facultativas y e c o n ó m i c a s 
que l ian de regir en las c o n 
tratas L o s t imos á que han de 
referirse estas c o n t r a í a s , las 
carreteras ¡i que corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada u n o , son los que s« 
de.signan en la nota que sigue 
á este anuncio; no se arímil ira 
n inguna propos ic ión que se r<— 
fiera á mas de u n trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por 
separado. L a s proposiciones se 
p r e s e n t a r á n en pliegos c e r r a 
dos, a r r e g l á n d o s e exactamonle 
al adjunto modelo. L a cantidnd 
que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para to
m a r paite en la subasta será 
del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la 
p r o p o s i c i ó n . E s l e depós i to po
drá hacerse en metá l ico ó en 
acciones de caminos, debiendo 
a c o t n p a ñ a r s e á cada pliego el 
documento que acredite haber-

l le realizado del modo que pre

viene la. referida i n s t r u c c i ó n . E n 
el caso de que r e s ú l l e n dos ó 
mas proposiciones iguales para 
u n mismo trozo se ce lebrará en 
el acio, t í m c a . n e n l e entre sus 
autores, una segunda l ic i tac ión 
abierta en ios t é r m i n o s pres
critos por la citada inslroccioi i , 
f ijándose la primera puja por 
lo menos en 500 r a , y q u e 
dando las d e m á s á voluntad 
de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs. L e ó n N o 
viembre (i de 1 8 5 9 . - E . G . I . , 
Bernardo María Calabozo. 
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- MODELO- DE pnoros ic ioN. 

D o n N . N . , vecino d é . . . . 
en te rado del a n u n c i o pub l i cndo 
p o r e l G o b i e r n o de la p r o v i n 
cia de. . . . f o n fecha. . . . de 
. . . . de 185. . . , y de los re
quis i tos y condic iones q u e se 
exigen para la ad ju i l icnc ion en 
p ú b l i c a subasta de,los acopios ne
cesarios para f l a r o n s e r c a a o n ó 
r e p a r á c i o n ) de la parte de car 
re tera de. . . . á . . . c o m p r e n 
dida e n la expresada p r o v i n 
cia y e n s i l tró-¿o n u m . . . c júe 
e r r í p í e i a e n . . . . . . . y concluye 

. en.. . . . . . s e c o m p r o m e t e á to
m a r á su cargo los acopios ne 
cesarios para el re fer ido t rozo , 
con ex t f ic ta su j ec ión á los ex
presados requis i tos y c o n d i c i o -
nes por la can t idad de ( j i q u i l a 
firoposicion i / u e se h a g a , a d -
i n i t i e n á o ó m e j m a n d o l i sa y 
l lanamente el tipo J i jado; pero 
adv ir t i endo , que s e r á desenlia
d a toda propuesta t n que no 
se exprese, detenidamente l a 
c a n t i d a d , escrita en l e t r a , por 
l a que se compromete el p r o -
ponente á l a e jecución de l a s 
obras.J 

(GkCETA V I L 20 DE OCTCIME SI M. 203,) 

M1K1STEMO DE LA GOBERNACION. 

Adminislracion.—Negociado 6." 

Rcmil i i lo á infiirmo ile los Snc-
f iones lie Listailu, (irania y ju s l i v in , 
GoLicrnDciun y Foinento dol Conse
jó de Esludo el expedienlB Je oiito-
rizücion ncgailii por V . S. al Ite-
genio di! la Audicncin de ese ier-
r i l o r i o , y que por acBer r to i)e la 
Sula primera do aquel Tribunul so-
licitó p o r o procesar ó D. Sanios 
Adroilos, Alcalde de la villa de 
Adrada por suponérse le lialier in
juriado al macslro de i l is l íuccion 
primaria del mismo, lian cousul t» . 
do lo siguiento: 

«Excmo. S r . : EsUs Sorrionos 
han examinado el expediente en 
v i r lüd del que el (luliernadnr de 
la próviñcii) de llúrgos lia negado 
al liegento de la Audiencia territo
r ia l del mismo punln la autoriza
ción que prtr acuerdo do la Sala 
primera de aquel Tribunal solieilo 
para procesar al Alcalde de Adrada 
D. Santos Adrados: 

, Ilcsulla de este expediente que 
comenzó á instruir las primei'iis 
diligencias, en los nulos que se 
l i a n tenido á la vista, el Juez de pri
mera instancia de Koa, a conse
cuencia de lialierse quereilailo an
te su Autoridad el muestro do ins
t rucción primaria O. Andrés Velas-
co, por que invitado á concurrir á 
una sesión del Ayuntainieuto de 
aquel pueblo, niunilVstó el Alcalde 
quo en una queja que lioliia dado 
al ( ¡o l icruador , de la conducta del 
mencionado maestro de la escuela 
del pueblo lialiia dirho que este 
era anticatólico y iinticrisliano; y 
repi t ió estas palabras afiadieudo 
que se liindabn para creer esto en 
que no enseñaba la doctrina cristia-
a a á los tiiñus, n i les bacía ir & con

fosar, n i iba él lattiporo; con motivo 
de todo lo que debia coinen/arse a 
instruir su oxpeilicnlc gubcruulivn 
de órden del (joboruador: 

t^ué llamado ó declarar ct A l 
calde dijo «uslaaciat inci td ' lo mis-
i r i " , indicando qué solo había re ; 
pelido las palabras y oleiididu al 
maestro do escuela, para porcr at 
corriente del olijolu do nqu«l!n ¡«u-
uion al Ay\iutainicnto ú individnon 
de la Comisión do InsFriicciou pri
maria allwrcuuido.s linl . is li.s quo 
dicen liim oído al maestro de es
cuela marijlcí-lar ou otra ocasión 
que no lonia olibgacion de enseñar 
Ja doctrina cristiana, sin cmhurgo 
de que en el expediento inslruido los 
Concejales lodos negaron osle ex
tremo: 

Quo la Sda primera do la Au
diencia lurr i lor ia l á la que bubia 
pasado en íqiclacioti la querella en-
Ublui ln , en vista de mi "lioio del 
(iobernador do la provincia d i r i g i 
do al Juez de primera Instancia de 
IVia para que lo pidiese la nolo i i -
zuciou noecsaru pnrn eoniinuar los 
proi edimieutos, acordó quo así se 
biciese por conduelo <lel Róbenle 
de la misma Auiliencia, en atoo-
cion ó que hubia cesado diuhuJuex 
en sus luueiones desdo que udmit ió 
)u apubicion iuterpjiestu: 

Que el Gobernador de la p ro
vincia, de'acuerda con el Consejo 
provincial , negó la autorización 
l 'uudúndose en que no pueden cons-
t i iu i r delito las apreciaciones que 
con un c a r á c t e r privado y en cum-
pliiniehlo de su deber, hizo el A l 
calde de Adrada en la comunica
ción que dirigió á sti superior ge-
rá rqu ico y en la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento que presidia: 

Considerando que, en electo, 
ol poner en conocitnieiito del (So-
bernador el Alcalde do Adrada las 
faltas que n i h e i l í a en el maestro 
de inslruccioh jir imaria en lo que 
tenían relación con el ejercicio de 
sus funciones, calíl ieandu aquellas 
de la manera que tubo por conve-
tiieute y al exponer después ante 
el, Ayuntamiento y la Comisión de 
Ins t rucc ión públ ica , reunidos todos 
los anlecedentos del asunto de que 
se iva i tratar por orden de la Au
toridad superior de la provincia, 
no btzo otra cosa que cumplir es-
triutamenle con los deberes pro
pios de su cargo, sin quo en ningu
no de los mencionados liedlos con
curran los caracteres distintivos do 
los delitos de injuria y caliiinnia; 

Las Secciones opinan que debo 
confirmarse la negativa dada por 
el Gobornai lor .» 

Y habiéndose dignado S. M . la Uei-
na (Q. 1). 0 . ) resolver de conl'.irmi-
dad con lo consultado por bis referi
das Secciones, de l íc i l ó rden lu co-
niunico ú V. S. paro'su inleli^uucia 
y efectos consi^moiiles. Dios guardo 
ii V . S. inucliMs an.is. Aladrid 12 
de Octubre de lSjrilJ.=Posoda Her
r e r a . = S r . (jobei-nador de la pro
vincia de l lúrgos. 

- 3 -

De las oficinas de Desambrt ízaciun. 

Administración de Propiedades y de* 
fechos d d E ü a d o . 

Pliego de condiciones para la subasta 
en arriendo de las fincas que se es-
presan en la adjunta certificación. 

1.a £1 lemale BC celebrará fi las 12 

de la mnííann del din 2Í) de Oicíembra 
próximo en e^Ucnpilfl) ñute el Sr. Go-
titinmclur, Adiniuistrodor de Propieda-
d'S y deroclios del lístodo y Esciíbn-
't*t tío l l a i j i i ' n . l n d e In piovincin» en V i -
l l . i f i ¡ m c i i y A^tomu a ule lo* Almtdcs 
nm^it i i . - iod ;U><>¡, Próeurn'Jorcs Simiicoj 
y c o m j i t í l f i t l ' 1 l''srrilnirj(> ó ¡secrelyriü de 
A)'llli|;i;))it!ll!<», •{UüdüIMlo [ lOml íüI l l t í (iO 

I-i i i j i r í i b i c i c n iltí lu Dirección ^eimrul 
d e l riiaiu. 

2. '' Kn SR n.imUirfi imsturn menor 
de )') i-noli jitiJ (pit! -SR se fml i i según las 
ru^lit^ ^í l i ibU' i i i l iH por liistrui-cíun. 

3. a AiJtin'is «leí precio d e l remale 
se pH¡ifirá n pruratn en los pin/os esti-
pui.ni»» y eo metálico el vulor que á jui
cio de peritos tengoir lits lobores lieehos 
y frutos pendieiitt'5 en l.is fincas. 

4 / El reiñ^iHiite de v m 6 m.-is fincas 
l i s reciliirrt con espíesion de casas, cho
za», tapias, norias y demás que conlen-
gn» y del csUilo en quo s e tinuneoUen, 
con utilización de satisfacer los daños, 
perjuicios 6 deterioros que íi juicio de 
perilus so nolnren ol fenecer el contra
to. Kl arrcndntario no podrá roturar 
las fiucui< düstitindns ó pasta, y pnra las 
da Inlior se üWigorá ó disfrnlarlas ó es-
til') d e l país. 

íi." Kl arrendatario pasará por anua-
lid.i.Uis «I (liü 11 dü NovietnbTe de cada 
uu ÍIIKI, e l importe d,*! orrieuJo al mo 
y Cü^Iumbrc i!>ti)b!(j(*¡ilíi un el pnip, y p r e -
satttHiíi en el ocUv del remiile un ILnlor 
alionado, ó sali-ifaccioii Uel Alcalde y Ad-
tninihlrador, que firmará la escrituro de 
arriendo IUCÍW quü esto sea aprobado 
por la Siiperiuridiid. 

6.* Kl arriendo íeró ó todo aprove
chamiento por tiempo de 4 año* 6 con-
lar dtísde el 11 de Noviembre del o ño 
de 1SG0, & igual dia del de 1804. 

7! Si los fiticcs descaes de arrenda
das f'o vendiesen, estará obligado el com
prador ó respetar el arriendo hasta la 
conclusión" del eíiocn que se veriüqupla 
venta. 

8.a No so admitirá postura á nin-
gutio quo sea deudor ft los fondos p ú 
blicos, 

Ü5 No. será permitido átns arrenda
tarios pedir perdón ó rebnjn» ni solicitar 
paRar en otros plazos ni distinta es[}ecie 
que lo eílipulado, El contrato lia de ser 
ó suertoy ventura sin apcúm o ser in
demnizados por exLiuciuti do limgo-ta, 
pedriscos ni otro incidente imprevisto. 

10/ En el coso ric que lo* arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedaran 
sujetos con su fiador mtncomuuadnmente 
á la acción quo contra ellos intente la 
Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere» lugar. Si llega
re el caso de ejecución p a r a la cobranza 
del arriendo se entenderá rescindido el 
contrato e n el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo cu quiebra. 

11 1 Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos qun el pa^ode la* de
rechos del liso ribo no y pregonero, si le 
hubiere, e l de) papel que se invierta en 
el espediente y escritura 'y las dietas de 
los peritos en el raso de justiprecio con 
arreglo á la tarifa aprobado p o r Keal 
Instrucción rió 10 de Junio de l$b3, 
que para estos Cl isos son 12 rs. al Kscri-
b a n o p o r la s u b u s l j i y ü ni pre{;'»iero y 
20 a l priimiro por la otension de la es
critura incluso e l original. 

V i * QrteiiaríH) lamhien sujetos los 
arrendatarios á l a s demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por los lüyes y adoptadas por la costum
bre en esta Provincia siempre que no se 
opongan ó las contenidas en este pliego. 

\'M Será también obligación de los 
arrendatarios pagar todas las ¿ohtribu• 
ciones que se impongan.á las Aucas ar
rendadas quedando tos mismos responsa
bles á los gastos á que diesen lugar sino 
las satisfaciesen oportunamente. 

14.a El Témale se hará en pujas 6 la 
Mana admitiendo cuantas proposiciones se 
hagan sobre el tipo á que se refie-

' r e la cerUficacion que acompafin, qaa-
dflnJo en favor de aquel que sea mayor la 
que hiciere presentando previamente fia
dor á sat isfacción de la Au to r idad ante 
quien se celebre la s ú b a l a , y haciendo en 
las de mayor cuut i l ía el d e p ó s i t o del 10 
por 100 del impor te del remate en la CHja 
de depós i tos ó en el Admin i s t rador del 
ramo del par t ido donde se ver i f ique; 
cuya cantidad s e r á devuelta tan luego 
como esté aprobado el mismo y o torga
da U escritura da a r m u d u cou las f o r 
malidades prevenidas. 

lu .* También se rá de cuenta de log 
arrendatarios el pago de ta parte alicuo-
tn que pueda corresponder por razón de 
riegos ú otros servicios de las fincas, 
y el coste de las reparaciones de sus ce r 
cas í i las hubiere, 

16* Sí hubiese mas fincas de la 
misma procedencia en el pueblo donde 
radican las que son objeto de este a r r i e n 
do, y la A d m i n i s t r a c i ó n no tuviese co 
nocimiento de ellas, puede el [Hiendo la-
r i o entrar e n s u d i s f i u t c por igual t i e m 
po no ex ig i éndo le mas r e t r i b u c i ó n que 
el denunciarlas i i imedinlamente dando 
re lac ión de su cabida, s i tmicüm y linde
ros, puro si á los l o días de entrar en 
su disfrute no lo pusiese en conoemuen-
lo de esta A d m i n i s t r a c i ó n , p a g a r á la 
renta que por aquellas puede cor icspou-
derle. 

LAS FINCAS QÜE SR SUIUSTAN SOS LAS 
SIGUIENTES. 

PAUTIDO DE VILLAFI IANCA. 

AYUNTAMIENTO DB VILLAFHANOA. 

Rectoría de San Nicolás, 

Una heredad compuesta de 5 fane
gas de v iña , 0 celemines de t ie r ra l a 
b ran t í a y 10 fanegas de terreno incul to 
con á r b o l e s de c a s t a ñ o s y un lagar, lodo 
está unido y cercado sobre sf, t é r m i n o 
de Villafranca situado teas el conseuto 
que fué de J e s u í t a s de dicha villa con 
cuyo edillcio linda al P., al N . con viña 
de 1). Francisco I 'ol y D. J o s é Solo y 
M . camino púb l i co , las lleva en a r r i e n 
do Pedro N u ñ e z , sirviendo de t ipo para 
la subasta la cantidad de 520 rs. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

AYUSTAMIBNTO DE ASTORGA. 

Cabildo de Astorga. 

Una heredad compuesta de 21 t i e r 
ras que hacen 3ü fanegas, 5 celemines 2 
cuart i l los en t é r m i n o de Astorga, M u -
r í a s y V al ti ev lejas, s eña l adas en el inven
tar io general con los n ú m e r o s 30.ti87 
al 30,710, las llevo en arr iendo Miguel 
Kódr iguez y c o m p a ñ e r o s , sirviendo de 
t ipo para la subasto la cantidad de 1,450 

Cabildo de Astorga. 

Una heredad compuesta de 27 tier
ras que hacen en sembradura Ü4 fane
gas y un prado de 3 celemines y una 
tierra prado de 7 celemines 2 cuarti
llos, término de Astorga, Ptedralba y 
Celada, señaladas en el inventarío gene
ral con los números 21,392 ni 21,(>21, 
tas lleva en arriendo Pedro Ferruel y 
compañeros/sirviendo de tipo parala 
subasta la cantidad de 8S4 rs. 

Cabildo de Astorga. 

Una heredad compuesta de 20 tier
ras que hacen 32 fanegas 2 celemines, 
término de Astorga, señalados en el io-
veutario'general con los oúmeros 30,718 



ol 30,710, los 1le»« en arriendo Pedro 
Fuertea y compañero», airviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 1,SS4 ra. 

Cabildo de Aslorga. 

Una heredad compucata de I B tier. 
ras que lineen 67 fanegas, término de 
San Kbman, Astorga, l'iodralba J Ce
lada, seüulailaa en el inventario general 
con los números 30,000 al 30,644, las 
llüya en arriendo Jolieo Carro J com
pañeros, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 1,788 is. 

Cabildo Calidral de Áilorga. 

Una heredad compuesta de 4 tierra» 
de 8 fanegas, 11 celemines un cuartillo 
término de Astorga, señaladas en el In
ventario general con los números 12,866 
al 12,868, las lleva en arriendo Vicente 
Barrio, sirviendo de Upo para la subasta 
la cantidad de 1,768 rs. 

Cabildo áe Atlorga. 

Una heredad compuesta de 16 tier
ras que hacen en sembradura 16 fane
gas, U celemines 2 cuartillos, término de 
Astorga, Carneros, Brimeda, Sopeña y 
S. Human, sefiaiadns en el inventario 
general con los números 28,953 al 
28,968, los llevo en arriendo Santiago 
Alvaret y compañeros, sirviendo de t i 
po para la subasta la cantidad de 
1,008 rs. 

Cabildo de Attorga, 

Una heredad compuesta de 97 tier
ra* que hacen 51 fanegas 10 celemines, 
término de Astorga, señaladas en el in
ventario general con los números 10,569 
al 10,065. las lleva en arriendo Pedro 
Garda y compañeros, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 2,640 rs. 

Miíra de Aslorga. 

Una heredad compuesta de 4 tier
ras que hacen 6 fanegas 3 celemines, 
término de Astorga, señaladas en el iu-
veulacio general cou tok números 30,64o 
al 30,C48, las lleva en arriendo Pedro 
Ferruel y compañeros, sirviendo de ti 
po para la subasta la cantidad de BSi 
rs. 

Cabildo de Aslorga. 

Una heredad ccimpuesla de 58 tier 
ras que hacen en sembradura 34 fanegas 
3 celemines 2 cuartillos, en término de 
Astorga, señaladas en el inventario ge 
nerat con los números 10,666 al 
10,723, las lleva en arriendo José Gar
da, sirviendo do tipo para la subasta la 
cantidad de 923 rs. 

Cabildo de Aslorga. 

Una heredad compuesta de 24 tierras 
de 38 fanegas 2 celemines 7 cuartillos 
en término de Aslorga, señaladas en el 
inrentnrio general con losnüm.' 12,891 
al 12,914, las lleva en arriendo Tomás 
Nislu', sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de 1,320 rs. 

Cabildo de Aslorga. 

Una heredad compuesta de 27 tier 
ras que hacen 25 fanegas 10 celemines 
2 cuartillos en término de Aslorga 
Valdeviejas, señaladas en «I imcnlario 

general con los ním.» á0,747 al 80,773, , 
las lleva en ortiendo Juan Silva y com
pañeros, en cantidad de 896 ra. que ser
virán de tipo para su subasta. 

Cabildo de Aslorga. 

Una heredad compuesta de 50 tier
ras que hacen 38 fanegas 10 celeminea 
2 cuartillos en término de Astorga, se
ñaladas en el inventario general con los 
números 10,724 al 10,774, las l ien en 
arriendo Domingo Carro, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 952 
reales. 

León 22 de Noviembre de 1859.— 
Vicente José de La Madrii. 

Comisión principal de Venias de llients 
Nacionales. 

Kelncion 'le tos foros y lincas adjudica
dos por la Junta superior de Ventas 
en sesiones ile 29 de Octubre último, 
y 10 del actuó). 

SESIÓN uer. 10 DE NOVIZJIDR^ - T U 
KIBNTB. 

Escribano de Hacienda. 

Una heredad término de M i -
tania de su escuela, señalada 
en el inventario con los nú
meros 886 al 894 y que re 
mató O. Gregorio Barrienlos 
el 20 de Setiembre último, 
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á Ing oncé en punió de t u m a ñ a n a 
d e b e r á ver i f icar ía en eale Gobier
no de provincia y en loa puntos 
conaidoradoa como de primera eta
pa de la misma, el remate en pú
blica subasta del servicio de baga-
j i ' s para el año inmediato de 1800, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se inserta & conl'muacinn, 
formado de conformidad con lo que 
previene la Real orden de 18 de 
Agosto de { 8 5 7 . Lugo i i de No
viembre de J859. = Rafuul Hú-

De loe Jasgados. 

Boletín oficial de la pvoviii' 
cía para su publicidad. León 
25 de Noviembre de 1859. 
=zEl G. / . , Bernardo María 
Calabozo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Otra id. en id. da Id., números 
895 al 949 del inventario que 
remató D. Miguél Rodrigues 
el mismo dio en 6,154 

SESIÓN DEL 29 DK GCTUBUE PRÓXI
MO PASADO. 

Un censo señalado en el inventa
rio con el número 25o del 
hospital de S. Juan de Astor
ga por el que D. Cirios Gon-
rales vecino de los Barrios de 
Salas pagaba 600 rs. cada 
año adjudicado al mismo Sr. 
por .12,500 

Otro id. de la escuela de Villa-
franco número 128 del inven
tario por el que U.José Gon
zález Sela y compañeros de 
Ponferrada pagaban 990 rs. -
adjudicado & los mismos en. . 20,625 

La que se anuncia en el Boletin oficial 
de la provincia para que ios Alcaldes 
constitucionales de los distritos á que 
corresponden los compradores, puedan 
por medio de sus dependientes i de los 
Alcaldes pedáneos, hacer saber á los in
teresados la aprobación de sus adquisi-
ciouesi 6 fin de que si lo creen'conve
niente so presenten á realizar el pago 
sin aguardar i que se les notifique judi
cialmente. León 18 de Noviembre de 
1859.=K¡cardo Mora Varona. 

D . Jasé H a r í a Sanchei, Auditor Ho
norario de Marina y Jut>* de p r i 
mera instancia de esta ciudad y 
partido. 

Por el presente ci to, llamo y 
"inplozo á todos los que so crean 
con derecho á los bienes qut) drjó 
Martin de Robles vecino que fué 
de esta ciudad en el barrio ilel 
Puente de Castro, para que se pre
senten á deducirle en este Juzgado 
en el t é rmino de treinta dios , á 
contar desde la inserción de esto 
edicto en el Boletín o l i c i a l ; aper
c ib iéndoles que pasado sin verifi
carlo les pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar. Dado en León á diez y 
nueve de Noviembre de mi l ocho
cientos cincuenta y n u e v e . — J o s é 
María S á n c h e z . = P o r mandado de 
su S r i a . , Ramón Reales Gi rón . 

A N A L E S 
DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Periódico de las Escuelas y de los Miel-
l i n t , teeoisendida su suscriclon y auto* 
rizado el pago coo cargo I los fondea 
para gastos materiales de las Escuelas 
por Real órden de 27 de Julio de 1859. 

Publicase los dias 15 y 30 de cada 
mesi en cuadernos de 32 páginas en 
cuarto prolongado ron cubiertas de color. 

El prrcio de suscricion. Unto eo Ma
drid como en '- í provincias, es de 40 
rs. por un íiúo; de 20 ra. por seis meses, 
y de 12 rs. por tres. 

En León se suscribe, por gracia es
pecial de la empresa, en la casa de la 
Sra. Viuda ¿ Hijos de Miñón. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Gobierno de la provincia de Lugo. 

Adn>inislracion.=Negociado 2 . ' 

Se anunc ia la subasta dol servic io do hng.ijes 
de os la provincia pura el afio de 1600. 

£1 dia 4 do Diciembre p róx imo 

UI/MMA. I I O K A . 

Del «oblerno de provlnela. 

E n la noche de ayer lie 
recibido el parle telegráfico 
que siijuc. 

«El Excmo. Sr. Minisli'o 
tic la (íobeinacion á los se
ñores Golici'nndorcs tic las 
provincias. 

En la tarde del '22 lian 
atacado los moros cu núme
ro considerable el reduelo 
que se conslriiyc dumimimlo 
el campamento del Serrallo. 
Han sido victoriosaineiilc re
chazados, lialiiéndoles oca 
sionado ntuclia pérdida. L¡ 
del primer cuerpo de Bijérci-
lo lia consistido en siete 
muertos y treinta y nueve 
heridos. Entre estos últimos 
se encuentran tres olicinlcs. 
En la tropa reina el mejor 
espíritu y deseo de batirse.» 

Lo que se insería en el 

E L CORREO D E L A MODA. 

Periódico de l i teratura, educación, 
música, teatros y modas. 

Este per iódico que se publica 
en Madrid desde 1851 y ocupa un 
lugar preferente en el locador de 
una señora por la amenidad ó ia-
leróa de su lectura , se recomien
da lainhien » las madres de familia 
y directoras de colegio por sus ar . 
liculos de educac ión y moral y 
otros de labores de util idad y ador, 
no, corte de vestidos & c . 

Salo cuatro veces al mes, acom
pañado altcrnalivarnenle de una 
pieza do música , un figurín de 
modas grabado ó iluminado en Pa
r í s , n» pliesn de dibujos ó patrones 
ú olro grabado do labores ó modas. 

Precios de suscr ic ion .=Con un 
fi¡;min 0 rs. al mes en Madrid y 
21 en provincias por t r imes t re .^ . 
Dos (it-tirmcs 8 rs. ni mes en Ma
dr id y 50 por trimestre en p rov in 
cias. 

MODAS DE HOMBRE. 

Se publica una edición men
sual con un figurin do modas pu
ra liomhre de lo mejor que se eje
cuta en Par í s . Esto suscricion cues-
la 15 rs. por Irimcslre en Madrid 
y 10 en provincias. 

S i suscribe en Lonn en nasa 
de los Sres. Vindu é bijas ile M i 
llón ó diriijirsc al Ailminislrnilnr 
del per iódico calle de las Huertas 
n." 37 . Madrid. 

í liu»r<MU de la Vmü» i Hilas d» UIHOD, 


